
 

 

SECRETARIA. Montería, Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Bancolombia, allega 

respuesta a requerimiento. Provee,  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: RADICADO N° 230013103003 20190029000 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco Popular informa que el 

demandado es diferente del señalado en el encabezado con el cuerpo del oficio, así:  

 

 
 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura ordenará por 

secretaría que envíe nuevo oficio, para que se realicen las precisiones del caso.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRÍMERO: ordenar por secretaría que envíe nuevo oficio, para que se realicen las 

precisiones del caso, en el sentido de aclarar el nombre del demandado en el cuerpo 

del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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